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1. Datos básicos de la reunión: 

Acta No. Hora inicio 
Hora 

finalización 

Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

2 
2:00 

p.m. 

am 5:00 

p.m. 

am 
03 04 2025 X  

pm Pm 

Lugar: Casa de la Participación Alcaldía local de Suba. 

Proceso: Promoción e Innovación de la Participación ciudadana 

Convoca- Juan Camilo Castellanos (E) Cargo: subdirector SPP-IDPAC 

Objetivo de la reunión: Comisión Local Intersectorial de Participación -CLIP Suba 

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo Firma 

SE ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA 

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 

1. Saludo y presentaciones. 

2. Aprobación del acta de marzo de 2025 y 
avance plan de acción CLIP 

3. Socialización Jornada única electoral 
Instancias de participación a referentes 
Alcaldía (Alejandro Pascuas) 

4. Presentación del Programa VAE 
Secretaria de Educación Colegio Distrital 
Filarmónico Simón Bolívar Sede B 

5. Proposiciones y varios. 

María Imelda Romero Castañeda 

5. Proceso responsable de la elaboración: 

Articuladora Territorial 

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 

Lugar: Pileta – Casa de la Participación  

 

Fecha 

Día Mes Año Hora 

08 05 2025 2:00 p.m. 

am 

pm 

Instrucciones: 
1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta. 
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible. 
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica). 
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación del anteproyecto de 

presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto. 
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta. 
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de procesos. 
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica). 
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las decisiones adoptadas. 
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la reunión. 
10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia, para que en la siguiente reunión se 

verifiquen los compromisos. 
11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique, los cuales en todos los casos 

deberá suscribir el acta de la reunión. 
12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres, cargo y firma y cierre la 

reunión. 
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7. Desarrollo de la reunión: 
 

 

1. Saludo: Se procede a dar un saludo a cada uno de los integrantes de la Clip. 

Asisten en total 12 entidades anexas en listado de asistencia. 

 

2. Registro de asistencia: se procede hacer registro en la lista de los integrantes de 

la Clip. 

 

Se anexa listado de asistencia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Aprobación del acta de reunión de la Clip del mes marzo 25 de 2025 y 

avance Plan de acción Clip: 

 

Se somete a consideración la aprobación el acta de reunión de la Clip del mes 

de marzo de 2025, es aprobada por unanimidad, cabe aclarar que el acta de 

reunión es enviada vía correo electrónico a cada uno de los miembros de la CLIP 

para su revisión. 
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Se informa, por parte del IDPAC, sobre el avance del Plan de Acción del CLIP 

2025, manifestando que el curso virtual dirigido a la CLIP se iniciará lo más 

pronto posible, estando aún pendiente por definir la fecha de inicio. El curso 

tratará sobre políticas públicas, se desarrollará de manera autónoma, y los 

participantes podrán acceder a través de la página de la Escuela del IDPAC 

utilizando un usuario y contraseña asignados. El curso tendrá una duración de 

dos semanas. 

 

Así mismo, se comunica que la Semana de la Participación se realizará en 

septiembre de 2025. En el marco de esta celebración, junto con las entidades 

participantes del CLIP, se deberá organizar una actividad de participación en la 

localidad de Suba. 

 

Finalmente, se aclara que en cada reunión se deberán solicitar los espacios 

necesarios para la presentación de las ofertas de servicios, enviando 

previamente la presentación correspondiente. 

 

Se anexa plan de acción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17/02/2025 Fecha de aprobación 3/04/2025 Versión 1

1 Formación 20
Participar en (1) curso de formación virtual con una 

actividad presencial, para las (20) CLIP de Bogotá.
Mayo Diciembre Actas y listados de las sesiones Shareponint IDPAC  IDPAC

Gerencia de Escuela y 

articulardores(as) SPP- IDPAC

2 Fortalecimiento 5

Socialización cada dos meses de los procesos de 

fortalecimiento que realiza el IDPAC desde la diferentes 

dependencias.
Abril Diciembre Actas y listados de las sesiones Shareponint IDPAC IDPAC

Subdirección de Fortalecimiento, 

Gerencia de Instancia, Subdirección 

de Promoción.

1

Desarrollar una (1) actividad en articulación con los 

asistentes de la CLIP, en el marco de la semana distrital 

de la participación a nivel local de acuerdo a Ley 

1757/2015. Art 101.

Agosto septiembre
Acta, listado de asistencia e informe 

de la actividad
Shareponint IDPAC  Alcladía Local  e IDPAC IDPAC- todos los sectores de la CLIP

1

Divulgación de las investigaciones y/o productos 

generados por el Observatorio de la Participación del 

IDPAC sobre temas de participación ciudadana o temas 

relacionados en cada localidad.

Agosto Noviembre
informe publicado por Observatorio, 

Actas

4

Coordinar, articular y orientar las acciones de las 

entidades que conforman la Comisión en materia de 

promoción de la participación local.

Estrategia de 

Colaboración 

Ciudadana e 

Innovación para 

la Gestión 

Pública. 

5
Socialización y seguimiento a los avances de 

presupuestos participativosy asambleas deliberativas.
Abril diciembre Actas y listados de las sesiones Shareponint IDPAC

  IDPAC, Secretaría de 

Gobierno, Secretaría de 

Planeación y Alcaldías 

Locales.

IDPAC, Secretaría de Gobierno, 

Secretaría de Planeación y Alcaldías 

Locales.

5 Coordinación 11 Desarrollar 11 sesiones de la CLIP febrero a diciembre febrero Diciembre Actas y listados de las sesiones Shareponint IDPAC  Alcladía Local  e IDPAC  Alcladía Local  e IDPAC

6 Coordinación 1 Participar en el encuentro Distrital de las CLIP Noviembre Noviembre
Acta,  listado de asistencia e informe 

de balance
Shareponint IDPAC   IDPAC y sectores  IDPAC y sectores

7

Estrategia de 

Divulgación y 

Comunicación

10
Socializar el portafolio de servicios y/o otras actividades 

de las diferentes entidades asistentes a la CLIP
marzo Diciembre

acta, asistencia y la presentación de 

cada portafolio de servicios
Shareponint IDPAC IDPAC y sectores IDPAC

8

Evaluar la efectividad del funcionamiento del 

Subsistema Local de participación y del Sistema 

Distrital de Participación Ciudadana desde el ámbito 

local.

Información y gestión 

del conocimeinto
2

Aplicar dos encuestas de percepción a las CLIP en cada 

localidad sobre el funcionamiento del Sistema Distrital de 

participación ciudadana

junio noviembre encuesta diligenciada Shareponint IDPAC  IDPAC SPP- IDPAC

9
Garantizar su articulación con la Comisión 

Intersectorial de la participación.
Coordinación 4

Socializar los lineamientos y los avances de las sesiones 

realizadas  por la CIP durante la respectiva vigencia.
Marzo Diciembre informe y actas Shareponint IDPAC  IDPAC

Subdirección de Promoción de la 

Participación- IDPAC

10 Revisar e incluir Actividades de las otras entidades

3

Estrategia de 

Divulgación y 

Comunicación

En la reuniòn de la clip del mes de marzo de 2025 se 

llevò a cabo socializaciòn de los presupuestos 

participativos por parte de la alcaldia local de Suba.

Articular acciones y estrategias para la 

implementación de la Política Publica de 

Participación.

Se informa por parte del Idpac el curso de politicas 

publicas inicia el 05 de mayo hasta el dìa 23 de mayo de 

2025. La actividad presencial se pondrà a discusiòn por 

la clip en reuniòn del dia 08 de mayo de 2025.

En la reuniòn de la Clip de Suba para el dìa 08 de mayo 

de 2025 se tiene como invitado al gestor de instancias 

de participacion de Suba para que informe sobre avance 

de fortalecimiento. Se deja constancia que en el mes de 

abril no habia gestor contratado por el IDPAC para Suba

En la reuniòn mensual de la Clip del mes mayo de 2025 

se pondrà a consideracion de los participantes la 

actividad que se llevara a cabo en la semana de la 

participaciòn en Suba.

En este mes no llevò a cabo dicho informe del 

observatorio.

a la fecha se han efectuado dos reuniones de la Clip 

meses marzo y abril de 2025.

Actividades - Tarea

(Sumatoria de acciones que permiten cumplir la categoría 

- producto)

Fecha Inicio Fecha Final

En este mes no se llevò encuestas de percepciones de 

la CLIP.

En la proxima reuniòn de la Clip mes mayo se 

socializara  y aprobara el Reglamento interno de la Clip  

que ya fue discutido y tratado en la CIP.

En este mes no se llevò a cabo dicha actividad.

En la reuniòn de la Clip del  mes de abril de 2025 se 

llevo a cabo una socializaciòn del Programa VAE de la 

Secretaria de Educaciòn del Distrito presente en un 

colegio Distrital Filarmonico Simòn Bolivar de la 

localidad de Suba.

COMISIÓN LOCAL INTERSECTORIAL DE PARTICIPACIÓN - CLIP-LOCALIDAD SUBA Versión: 01

Página 1 de 1

20/02/2024
PLAN DE ACCIÓN 2025

Fecha de Formulación: 

 Evidencias Ruta Evidencias Entidad Responsable Delegado responsable Observaciones Función de la CLIP

Estrategias 

Relacionadas con  

del Sistema de 

Participación



FIRMA

CÉDULA

OBSERVACIONES: 

ELABORÓ

IDPAC- sectores

Subdirección de Promoción de la Participación

Equipo Articuladores(as).

Presidencia CLIP- Secretaria Técnia
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4. Socialización Jornada Única electoral Instancias de participación de la 

Alcaldía Local de Suba.  

 
El contratista Alejandro Pascuas Gómez, del IDPAC, explica el desarrollo de la 

Jornada Única Electoral que se lleva a cabo en el Distrito Capital para las 20 

localidades. Informa que, a partir de la fecha, se ha creado el Censo Único 

Electoral de Participación Ciudadana, (JUEC) en el cual quedarán registrados 

los datos de las personas que han votado, estableciendo que los periodos 

electorales de estas instancias serán de cuatro (4) años. 

 

Asimismo, Alejandro presenta a los asistentes de la CLIP y los delegados de 

instancias de participación de la alcaldía el Sistema Distrital de Participación 

informando que está regulado por el Decreto 606 de 2023, exponiendo sus 

objetivos y su importancia dentro del proceso participativo, igualmente explica 

en que consiste los niveles de participación del sistema distrital de participación, 

así como el plan de fortalecimiento. 

 

Se explica el proceso electoral de las instancias de participación, aclarando que 

el Consejo Local Distrital de la Bici, el Consejo Local de Arte, Patrimonio y 

Cultura, el Consejo Local de Deporte, Recreación y Actividad Física (DRAFE) no 

entrarán en proceso de elección, ya que sus miembros fueron designados 

durante la vigencia 2024. 

 

Manifestó que la socialización del cronograma electoral se extenderá hasta el 12 

de mayo de 2025, fecha en la que inicia el periodo de inscripción de candidatos. 

El cierre de inscripciones será el 6 de junio de 2025, seguido por el proceso de 

subsanación en la misma fecha, y la publicación del listado definitivo de 

candidatos el 26 de junio de 2025 y finalización de fase de votación virtual y 

asistida 20 de julio de 2025. 

 

En la localidad de Suba existen siete instancias que participarán en el proceso 

de elección estas son: la Comisión Ambiental Local (CAL), el Consejo de Cambio 

Climático, el Consejo de Discapacidad, el Consejo Distrital de Protección Animal, 

el Consejo Consultivo CLONNA, el Consejo de Propiedad Horizontal y la Mesa 

de Trabajo de Política Pública de Comunicación Comunitaria. 
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5. Presentación programa VAE (Secretaria de Educación) 

Se presentan dos docentes del Colegio Filarmónico Simón Bolívar de la localidad 

de Suba, entre ellos el profesor Miguel Reyes, quienes socializan el programa 

dirigido a estudiantes vinculados al proyecto Volver a la Escuela (VAE) de la 

Secretaría de Educación. Esta estrategia está enfocada en jóvenes en condición de 

extraedad y en riesgo de deserción escolar, quienes presentan, en muchos casos, 

antecedentes de maltrato. El programa ofrece una educación flexible por ciclos para 

estudiantes en situación de vulnerabilidad. 

Actualmente, la sede cuenta con 125 estudiantes de entre 14 y 15 años, quienes 

están cursando, por ejemplo, el cuarto grado de primaria. Los docentes informan 

que están construyendo un proyecto pedagógico titulado Conociendo nuestro 

territorio, cuyo eje temático es el patrimonio ambiental, cultural e histórico de la 

localidad de Suba. Proponen que las entidades asistentes colaboren facilitando 

espacios de consulta que permitan a los estudiantes ampliar su conocimiento y 

relacionarlo con su entorno, saliendo de disciplinas tradicionales como las 

matemáticas y situando temas como la historia política de Colombia en el contexto 

local. El objetivo es impulsar el desarrollo de proyectos de vida arraigados en su 

territorio y promover su participación en procesos de transformación social. 
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Durante la reunión, Adriana Cassiani, representante de la Secretaría de Integración 

Social, informa que la Casa de la Cultura de Suba y la Casa de la Juventud ofrecen 

cursos virtuales y presenciales en música, teatro, danza y formación integral para 

jóvenes. Se acuerda que los docentes recibirán esta información a través de sus 

correos electrónicos para referir a los estudiantes interesados. 

La Secretaría de Movilidad ofrece también sus servicios, y la Secretaría de 

Desarrollo Económico propone apoyar a los jóvenes en jornadas de empleabilidad, 

incluyendo la revisión de hojas de vida. Sin embargo, se aclara que para la 

participación en actividades extracurriculares será necesario gestionar previamente 

un permiso de los padres ante el colegio. 

El representante de la Secretaría de Medio Ambiente ofrece incluir a los estudiantes 

en programas de voluntariado ambiental, buscando fortalecer su compromiso con 

el entorno natural. 

Los docentes resaltan la importancia de aprovechar esta red de oferta institucional 

para desarrollar actividades extracurriculares después de la jornada escolar. El 

objetivo es construir material investigativo en temas locales —como barrios, 

humedales y patrimonio— que fortalezca el pensamiento crítico y la formulación de 

soluciones a problemáticas locales. 

Se acuerda enviar los correos institucionales de los docentes para facilitar la 

articulación con las entidades participantes de la CLIP. 

Durante la sesión, los docentes consultan si sería posible gestionar subsidios de 

transporte para los estudiantes. Clara García, de Transmilenio, explica que existen 

6.000 subsidios disponibles que se tramitan directamente entre los colegios y 

Transmilenio, mediante la recarga de tarjetas sin entrega de dinero en efectivo a los 

estudiantes. 

Finalmente, Marcela Gutiérrez, de la Secretaría de la Mujer, informa sobre los 

programas de la UAT en el marco del CLOPS, que incluyen la formación de 

semilleros para el abordaje de problemáticas de violencia y denuncia en 

instituciones educativas. Invita a priorizar la participación de estos colegios en las 

actividades, proponiendo además que los jóvenes identifiquen problemáticas 

locales, planteen soluciones y se articulen con las entidades, fortaleciendo su rol 

como multiplicadores de acciones en la comunidad. 
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6. Proposiciones y varios 

 

El IDPAC informa sobre el avance del Plan de Acción de la CLIP 2025, indicando 

que el curso virtual dirigido a los delegados se iniciará lo más pronto posible, 

aunque la fecha aún está por definirse. El curso abordará el tema de políticas 

públicas, será de carácter autónomo y tendrá una duración de dos semanas. Los 

participantes podrán acceder a través de la plataforma de la Escuela del IDPAC, 

utilizando un usuario y contraseña. 

 

Así mismo, se informa que la Semana de la Participación se realizará en 

septiembre de 2025. En este marco, junto con las entidades participantes de la 

CLIP, se organizará una actividad de participación en la localidad de Suba. 

Además, se recuerda que en cada reunión se deben solicitar los espacios 

necesarios para la presentación de las ofertas de servicios. 

 

Proceso de Elección - Jornada Única Electoral de Instancias de 

Participación 

 

En relación con la jornada única electoral de las instancias de participación, 

funcionarios de la Alcaldía Local de Suba presentan observaciones, señalando 

que la Comisión Local Ambiental (CAL) no desea acogerse a este proceso, 

argumentando que no fue concertado previamente con la comunidad. Ante la 

inquietud sobre si la CAL perdería su denominación en caso de no participar, el 

contratista del IDPAC aclara que, de acuerdo con el Decreto 081, es 

competencia del Alcalde Local definir el mecanismo de elección y decidir sobre 

el uso de la plataforma VOTEC. 
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Se solicita un espacio extraordinario en la CAL para explicar el proceso electoral, 

programándose una reunión para el 24 de abril de 2025 a las 2:00 p.m., en un 

lugar aún por confirmar. 

 

Algunos asistentes mencionan que, por experiencias anteriores, realizar 

elecciones sobre el tiempo ha generado situaciones de vulnerabilidad para los 

representantes de las instancias. 

 

El funcionario Alejandro Pascuas del IDPAC aclara que las elecciones se 

programan para un período de cuatro años, buscando armonizar los procesos 

con los planes de desarrollo, y enfatiza que en ningún caso se vulnera el derecho 

a la participación, sino que se busca fortalecerlo. 

 

Comunicación y Difusión del Proceso Electoral 

 

Se plantea la importancia de que las alcaldías locales participen activamente en 

la difusión de las convocatorias, además de la difusión a través de medios como 

Canal Capital, la Radio del IDPAC y canales propios de las entidades. Sobre las 

piezas publicitarias, se informa que están en proceso de elaboración por parte 

del equipo de comunicaciones del IDPAC. 

 

Aspectos Técnicos del Proceso de Votación 

 

Respecto a las garantías del proceso de votación, se informa que: 

 

• Se habilitarán puntos físicos para la votación presencial asistida. 

 

• Los votantes se registrarán con su correo electrónico en la plataforma. 

 

• Se implementará el envío de un código de verificación de 4 a 6 dígitos vía 

mensaje de texto para acceder a la votación. 

 

• El escrutinio está en proceso de programación, pendiente por definir 

fecha y lugar. 

 

Sobre la participación de niños, niñas y adolescentes en el CLONNA, la 

Secretaría de Educación aclara que los acudientes deberán firmar una 
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autorización de participación, la cual será elaborada por la Secretaría de 

Integración Social. 

 

En cuanto a la votación, se confirma que el IDPAC enviará la confirmación y el 

código de votación al correo electrónico de cada participante. 

 

Socialización de los Procesos de Votación 

 

Se solicita que estos procesos sean socializados en las reuniones de las 

diferentes instancias de participación: 

 

CAL: La próxima reunión ordinaria es en mayo, pero se convoca una reunión 

extraordinaria para el 24 de abril de 2025 a las 2:00 p.m. 

 

Consejo de Discapacidad: Reunión el 23 de abril de 2025 de 9:00 a.m. a 12:00 

m. en el Hangar de la Alcaldía Local de Suba. 

 

Consejo de Medios Comunitarios: Reunión virtual el 24 de abril de 2025 de 9:00 

a.m. a 12:00 m. 

 

Consejo Local de Riesgo y Cambio Climático: Reunión presencial el 29 de abril 

de 2025 durante toda la mañana. 

 

En todas estas reuniones se solicita apoyo del IDPAC para la socialización del 

proceso de elección. 

 

Otros Asuntos 

 

Se reitera que el curso virtual para los delegados de la CLIP se iniciará a la 

mayor brevedad posible. 

 

Finalmente, se somete a consideración y se aprueba por unanimidad el 

cronograma de reuniones de la CLIP, manteniendo la programación del año 

anterior: encuentros el primer jueves de cada mes a las 2:00 p.m. en las 

instalaciones de la Alcaldía Local de Suba. 
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Ilustración 1:Reuniòn CLIP-Suba 

Responsabilidades y compromisos 

 
No. 

 
Nombre y/o Dependencia 

 
Actividad / Producto 

Fecha 
programada 
de entrega 

Fecha real 
de entrega 

 IDPAC Reunión mensual de la CLIP 
SUBA 

08 de mayo de 
2024 

08 de mayo de 
2025 

     

10. Cierre de la reunión 

Presidente Comité  Secretario Técnico Comité 

Nombre: Nelly Carolina Gualteros Nombre: María Imelda Romero 

Cargo o No. de Contrato: 088 de 2025 Cargo o No. de Contrato: 160 de 2025 

Firma 
 

Firma  
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